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Comisión regional aprueba
proyecto de ampliación de
Puerto de Valparaíso de
US$900 millones
La iniciativa contempla una intervención mayor al
frente de atraque del puerto, que incluye una mayor
capacidad de acopio de contenedores y un parque en
el borde costero, al estilo de un malecón.

IGNACIO BADAL
La Comisión regional de Evaluación

Ambiental (Coeva) aprobó de forma uná-
nime el Estudio de Impacto Ambiental
(EIA) del proyecto "Terminal Cerros de
Valparaíso" (TCVAL), que pretende am-
pliar el puerto de esa ciudad con una
nueva zona para la operación de conte-
nedores que eleve su capacidad de trans-
ferencia de carga.

La iniciativa, que demandaría una in-
versión del orden de US$900 millones,
había recibido un Informe Consolidado
de Evaluación (ICE) positivo de parte del
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA),
que el pasado 24 de febrero recomendó
aprobarla.

Los integrantes de la Coeva, encabeza-
da por el delegado presidencial Yanino
Riquelme, concluyeron que la iniciativa
"cumple con toda la normativa vigente y
que sus impactos están debidamente mi-
tigados y compensados", tal como había
señalado el SEA en su informe.

De esta manera, el proyecto obtuvo su
Resolución de Calificación Ambiental
(RCA) favorable tras la reevaluación de
sus componentes de paisaje y medio hu-
mano.

La iniciativa había sido presentada ori-

ginalmente a tramitación ambiental en
septiembre de 2014. En octubre de 2018,
fue aprobada oficialmente al obtener la
Resolución de Calificación Ambiental
(RCA) por parte del SEA de Valparaíso.
Sin embargo, recibió una fuerte oposi-
ción de comunidades vecinas, gremios
portuarios e incluso de autoridades como

el exalcalde de Valparaíso Jorge Sharp y
el actual gobernador regional Rodrigo
Mundaca, explicitada mediante varios
recursos judiciales que congelaron el
proyecto.

Debido a esto, la Empresa Portuaria
de Valparaíso (EPV), la compañía estatal
dueña de los activos portuarios y de las
concesiones a los dos privados que hoy
operan los dos terminales (los grupos
Ultramar y Agunsa), inició un proceso
de diálogo, similar a un proceso de par-
ticipación ciudadana, para recolectar las
inquietudes y resolverlas, entre los años
2021 y 2023.

LOS CAMBIOS
Con las observaciones de los stakehol-

ders, la empresa modificó su proyecto
original teniendo en consideración que
cualquier solución viable solo podría
realizarse en lo que se llama "aguas abri-
gadas", es decir, zonas marítimas coste-
ras, tales como bahías, puertos o calas,
protegidas naturalmente o artificialmen-
te del oleaje, vientos fuertes y corrientes
intensas.
Se definió entonces reducir su proyecto

original de frente de atraque, para que en
vez de que atraquen dos de los gigantes-
cos buques Post Panamax, se reciba solo
uno.

Esto implica la reducción en cerca de
un 50% de la iniciativa original de 2018,
que incluye la construcción de un nuevo
muelle llamado Sitio Costanera, con un
frente de atraque de 430 metros de ex-
tensión para el acopio de contenedores,
y la apertura de un paseo costero de 1,2
kilómetros (superior en extensión a la
avenida Perú de Viña del Mar), vecino a
la actual avenida Errázuriz, que conecta-
rá el Parque Barón con el sector de Bella-
vista, donde se encuentra la estación del
metro regional Merval, en donde habrá
un paso soterrado, una plaza, una ciclo-
vía y un mirador en el borde costero.
A esto se suma la construcción de un

ascensor en el cerro Arrayán, en pleno
barrio Puerto, una iniciativa que retrasó
la tramitación por un año debido a las
discrepancias de las comunidades veci-
nas sobre su realización. A eso se agregan
medidas de mitigación para los pescado-
res de la ex caleta Sudamericana.
"Hace casi 100 años, Valparaíso tuvo su
último gran desarrollo en infraestructu
ra, con la construcción del molo de abri-
go y las obras portuarias que conocemos
hoy. Ahora, con una visión renovada y
sostenible, estamos avanzando en un
nuevo puerto que se sustenta en una in-
tegración armónica con su entorno y sus
habitantes. En consecuencia, con esta
decisión de la Coeva, Valparaíso ganará
en empleo de calidad, inversión, turis-
mo y acceso a su borde costero", dijo la
presidenta del directorio de EPV, Nicole
Pastene. ®

SQM provisionó casi
US$ 50 millones
para pagar dividendo
extraordinario a Codelco
Las ganancias corresponden a las utilidades por
33.500 toneladas de carbonato de litio anuales sobre
los que la minera estatal tiene derecho hasta 2030.

VÍCTOR COFRÉ
La alianza entre SQM y Codelco que se

materializó en una nueva empresa, Nova
Andino Litio, dejará a la minera estatal
ganancias extraordinarias por el ejercicio
2025.
Aunque la creación de nueva empre-

sa conjunta que operará el salar de Ata-
cama se formalizó a fines de diciembre,
el acuerdo consideraba que sus efectos
económicos comenzarían a regir el 1 de
enero del año pasado, lo que permitiría
a Codelco recoger una fracción de las
ganancias de 2025 por la explotación de
litio.

En sus estados financieros al cierre
de 2025, SQM detalló los efectos que el
negocio tendría en las dos partes de la
alianza.
La compañía recordó que el 31 de

mayo de 2024 SQM y Codelco firmaron
el acuerdo de asociación y que el 27 de
diciembre de 2025 se materializó la aso-
ciación entre SQM y Codelco para el de-
sarrollo minero, productivo, comercial,
comunitario y ambiental del Salar de
Atacama, mediante la fusión por absor-
ción de la filial de Codelco, Minera Tarar
SpA, en la filial de SQM, SQM Salar SpA,
la que, en el mismo acto cambió su razón
social a Nova Andino Litio SpA.

"Este mismo acuerdo establece que, en
la medida que las referidas condiciones
suspensivas se cumplan dentro del año
calendario 2025, las preferencias y dere-
chos económicos de las acciones serie A,
poseídas por Codelco, y las acciones serie
B, poseídas por SQM, de la sociedad con-
junta comenzarán a regir desde el 1 de
enero de 2025. Entre los derechos econó-

micos que se establecen en el acuerdo de

asociación, se considera la distribución y
pago de dividendos anuales obligatorios
de acuerdo con la metodología estableci-
da en el mismo acuerdo", explica SQM.

La empresa explicó que el dividendo a
pagar a Codelco se calcula sobre la uti-
lidad correspondiente a 33.500 tone-
ladas de carbonato de litio equivalente
vendidas en el año. SQM reportó en sus
balances que por ese concepto al 31 de
diciembre registró una provisión por un
monto de US$ 47.588.000. SQM, ahora
Nova Andino Litio, vendió 233 mil tone-
ladas en 2025, un 14% más que las 205
mil de 2024. La porción de Codelco, así,
equivale al 14,3% de lo que produjo SQM
en 2025. Nova Andono Litio espera elevar
en 10% su producción este 2026.

Sin embargo, SQM precisó los pasos si-
guientes para el pago de utilidades que
Nova Andino Litio pagará a sus dos so-
cios: Codelco, dueño de las acciones serie
A, y la misma SQM, titular de las accio-
nes serie B.
"La determinación y distribución de

dividendos para las Series A y B se rea-
liza una vez que la sociedad entrega a los
accionistas los estados financieros audi-
tados al 31 de diciembre", explicó SQM.
A continuación, los dos socios tienen
30 días para formular observaciones y si
existen discrepancias, son resueltas por
un experto independiente que determina
el monto definitivo a distribuir.
"Si no se presentan objeciones o una

vez resueltas, las partes deben votar favo-

rablemente la distribución en la junta de
accionistas", dice SQM.

Así, las ganancias a repartirán en abril,
sin perjuicio de la fcultad del directorio
para decretar dividendos provisorios.@
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